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PRt:::.:;IDEN�IA DE LA' REPUBLICA DOMINICANA 

.• 1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Sant·o Domingo, R. D. 
Agosto 2, 1934.-

Con este proyecto me place someter a la apro­
bación del Congreso Nacional, por la digna mediación de 
esa Alta Cámara, un proyecto de ley tendiente a reglamen­
tar la práctica establecida desde hace la�go tiempo por 
ciertas empresas fndustriales y agrícolas radicadas en el 
país, de pagar los jornales, salarios o sueldos de los o­
breros que emplean, por medio de vales, fichas, u otros 
instrll]Jlentos en vez de moneda; siendo obligado canjear e­
sas fichas o vales por efectos y mercancías, y solamente 
en los estableoimient s pertenecientes a la empresa que 
los emite o señalados por ésta. 

Durante mucho tiempo se ha venido tratando de 
corregir esta costUlllbre, que origina grave perjuicio a los 
obreros, pues con ella reciben en realidad un salario me­
nor que el convenido, y no en dinero del que puedan dispo­
ner libremen�e, ni en epoca fija. 

Las previsiones del proye�to adjunto han sido 
oUidadosamente consideradas para que su aplicación sea 
prác�ica y viable. 

Dios, y Libertad% 

rj/. 



J SENA lO 
I' Uh1 IC.\ l) �j I N 

f 
• 

• 

pro 

l 1 tos 

i tr 

1 n 

e o 1 1 o 

ti o 

p R/ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• 

llll. en nn\l 

tae161l 7 1 D�Hl!Q�III'. • 



SENADO 
li.l'U� !(_'l. DOM Nlr ,\NA 

CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: PAGINA No. 

•• 



e , 

CONGRESO NACIONAL 

OPICl. PAGINA No. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUfil.ICA 

CONSIDERANDO que es costumbre establecida por algunas 
empresas radicadas en el país la de pagar los jornales, salarios 
y sueldos de los jornaleros y artesanos que emplean, por medio de 
fichas, vales, tarjetas u otros instrumentos, canjeables únicamen­
te en las oficinas o establecimienws da la empresa que los emite, 
o en determinados establecimientos señalados por ésta, y qua sólo 
se admiten en pago de efectos oom:prados en dichos estableciJnientos 
por el portador, en vez de ser redimibles en dinero; 

CONSIDERANDO que esta práctica es indudablemen: e perju­
dicial. para 1os obreros, y procede por consiguiente adoptar med1 -
das tendientes a reglamentarla., para reducir en la medida posible 
los perjuicios que ella origina, 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

SOBRE PAGO DE JORNALES, SALARIOS O SUELDOS CON 
FICHAS 

I 
VALES, ETC.-

Ar�Ículo 1.- Se prohíbe el pago de jornales, salarios o sueldos a 
jornaleros y artesanos, con fichas, vales, tarjetas, 
certificados u otras constanciES de deudas, a menos 
que se haga con autorización de la Secretaría de Es­
vado de Trabajo y Comunicaci.onas y mediante las con­
diciones sigui.entes: 

(a}- �ue el pago con fichas, vales, etc. sólo se haga 
como anticipo de los jornales, salarios o sueldos. 

(b}- Que quien emita las fichas, vales, etc.,asuma. la 
obligación de cambiarlas por moneda de curso le­
gal., an cantidad igual a su valor nominal, a pre­
sentación y al portador, quien quiera que sea, en 
los días señalados para el pago de los jornales, 
salarios o sueldos. 

(e)- �ue se señalen antieipadamente las fachas peri6d1-
cas en. que se ef' ectua.rá el pago de los jornales, 
salarios o sueldos; no debiendo mediar entre las 
fechas de pago más de quince dias. 

{d)- �ue las obligaciones indicadas en los párrafos (a) 
y {b} se hagan constar Visiblemente en cada una 
de las fichas, vales, etc. 

Artícul.o 2.- En la solicitud que se eleve a la Secretaría de Estado 
de Trabajo y Comunicaciones se debe hacer constar la 
cantidad total de la emisión, las diversas seriesde fi­
chas, vales, etc. que se desea emitir, y la cantidad 
total. de cada una, depositándose un modelo da cada se­
rie. El sol.icitan:te debe igualmente declarar que se 
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obliga a cum.plir todas las exigencias de sta ley, 
y señalar las fechas periódicas de pago de los jor­
nales. salarios o sueldos. 

Artícul.o 3.- Al permiso expedido por la Secretaría de Estado de 
Trabajo y Comunicaciones se aplicarán sellos de ren­
tas internas en. proporción de medio por ciento so­
bre e1 valor nominal de la emisión autorizade. 41 

Artículo 4.- Todo con.trato, eonveni.o, acuerdo o estipulación en 
contradicción. con la s disposiciones de esta ley es 
müo de pJ.eno derecho. 

Art-ículo 5.- Se prohi.be ejercer infl.uencia o presión sobre ios 
obreros. ya sea por la retención de jornales, sala­
rios o sueldos, o por cualquier otro medio,para in­
ducirles u obligarles a aceptar el pago con rtchas, 
vales, etc.� en otras épocas o condiciones que las 
señaladas en esta ley, o canjearlos únicamente en 
determinados establecimientos, pertenezcan o no a 
quien los emite; o a omn.bíarlos por una cantidad 
menor que su va.l.or nominal. 

Artíoul.o 6.- Toda infracción a las disposiciones de esta J.ey se­
rá sometida al tribunal correccional, y castigada 
por la primera vez con mul.ta de veinticinco a cin -
cuenta pesos. Por· cada nueva infracción se impon -
drá mu.J.ta de cin.cuenta a doscientos pesos. Todo sin 
perjuicio de las re.sponsabil.idade s e 1v1les a que pu­
diera haber lugar. 

Párrafo :- Además, a quien hubiera inf'r1ngido tres veces las 
disposiciones de esta ley na se le volverá a con.ce­
der autorizac•1ón para emitir fichas, vales, etc.-

Art-ículo 7 .- Toda persona que tenga conocimiento de una infrac -
ci6n a las disposiciones de esta ley está en la o­
bl.igaci6n. de denunciarla a las autoridades competen­
tes. 

Art-Íoulo a.- La persecución de las infracciones a la presente ley 
queda encomendada a la Secretaria de Estado de Traba­
jo y C'omi.micaciones, a sus comisionados, delegados e 
inspectora$, y a las autoridades policiales en gene­
ral.-

DADA, etc. eta.� 

rrj/. 
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